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don Carlos González de las Cuevas del Río, que fue destinado 
por Orden de 30 de abril de 1063 («Boletín Oficial del Estado, 
número 112).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D., el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

12620 ORDEN de 22 de abril de 1983. por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Industria y Energía del Coman 
dante de Infantería retirado don Doroteo Llorente 
Gutiérrez.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por cumplir la edad reglamentaria 
eJ día 22 de mayo de 1983, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de Industria y Energía —Dirección General de Minas 
en Madrid— el Comandante de Infantería retirado don Doroteo 
Llórente Gutiérrez, que fue destinado por Orden de 13 de abril 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 92).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D.', el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y Energía.

12621 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se 
dispone la baja en los destinos civiles que ocupan 
de dos Jefes y un Oficial del Ejército de Tierra, 
retirados.

Excmo. Sr.: A propuesta del excelentísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Economía y Hacienda, por no reunir las 
condiciones de aptitud física requeridas para el desempeño del 
destino civil, según dispone el apartado h) del articulo 3.° de 
la Ley de 17 de iulio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
número 172), oausan baja a partir del día 1 de mayo de 1983, 
en el Servicio de Vigilancia Aduanera en las plazas que se 
indican, los Jefes y Oficiales retirados que a continuación se 
relacionan:

Coronel honorario de Infantería don Antonio Caballero Muñoz, 
en Valencia.

Teniente Coronel honorario de Infantería don Lorenzo Gallego 
Fernández, en Vigo (Pontevedra).

Capitán de Infantería don Ovidio Martínez Sierra, en Santa 
Cruz de Tenerife.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D., el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez 
Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda.

12622 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se 
dispone la baja en los destinos civiles que ocupan 
de un Jefe y un Oficial del Ejército de Tierra.

Excmos. Sres.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo 
señor Ministro de Defensa, según órdenes que para cada uno se 
ind.can y como consecuencia de haber pasado a la situación de 
Reserva Activa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 20/1981, 
de 8 de julio («Boletín Ofiial del Estado» número 165), causan 
baja a petición propia en los destinos civiles aue ocupan actual
mente el Jefe y Oficial del Ejército de Tierra que a continua 
ción se relacionan, con efectos administrativos del día 1 de 
mayo de 1983:

Teniente Coronel de Veterinaria don Antonio Torres Clapes. 
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Oficina de 
Empico de Ibiza). Orden 362/5332/1983 («Diario Oficial» nú
mero 78).

Capitán de Infantería don Francisco Escassi Campos, en el 
Ministerio de Economía y Hacienda (Delegación de Hacienda 
de Cádiz), Orden 362/564&/1983 («Diario Oficial» número 85).

lo que comunico a W. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D., el Teniente General, 

Pres dente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministro de Trabajo y Seguridad Social y de
Economía y Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12623 RESOLUCION de 14 de marzo de 1983, de la Secre
taría Técnica de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se rectifica la de 28 de 
febrero pasado, en la que se adjudicaban en con
curso de traslados determinadas plazas de Auxilia
res de la Administración de Justicia.

Advertido error en el texto de la Resolución- de fecha 28 del 
pasado mes de febrero, publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 60, de fecha 11 de los corrientes, página 7188, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: *

Donde dice: «Doña Rosario Peña Nombela.—Instrucción nú
mero 11 de Madrid», debe decir: «Doña Rosario Peña Nombela.— 
Instrucción número 22 de Madrid».

Donde dice: «Doña Trinidad Rodríguez Menchén.—instrucción 
número 22 de Madrid», dfebe decir: «Doña Trinidad Rodríguez 
Menchén.—Instrucción número. 11- de Madrid».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 14 de marzo de 1933.—El Secretario, Francisco Huet 
García.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

 MINISTERIO

DE ECONOMIA Y HACIENDA

12624 ORDEN de 8 de marzo de 1983 por la que se nom
bra a don Angel Muñoz Avila Subdirector general 
de Explotación en el Centro de Proceso de Datos del 
Departamento.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado he tenido a bien nombrar Subdirector 
general de Explotación de! Centro de Proceso de Datos del Mi
nisterio de Economía y Hacienda a don Angel Muñoz Avila, del 
Cuerpo de Ingenieros Superioree de Montes al servicio de la 
Hacienda Pública, con número de Registro de Personal A16HA34.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el del Centro 
de Proceso de Datos, el del interesado y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 
Antonio Cortés Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

12625 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se 
nombra funcionarios de carrera del Cuerpo Admi
nistrativo de Seguridad a los opositores aprobados, 
en turnos restringido y libre, de la convocatoria 
de 29 de abril de 1982.

Una vez finalizados los ejercicios de la oposición y cumplido 
el trámite de presentación de documentos que previene la nor
ma 9." de las bases de la convocatoria, en uso de las atribucio
nes que me están conferidas por el Real Decreto 1153/1980, de 
13 de junio, vengo en nombrar funcionarios do carrera del 
Cuerpo Administrativo de Seguridad, con antigüedad a todos 
los efeetqs legales del día de hoy, con el sueldo y gratificaciones 
que les correspondan conforme a la vigente Ley de Retribucio
nes do los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
a los opositores aprobados de la. convocatoria anunciada ñor Re
solución de 29 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 119, de 19 de mayo), los que serán escaiafonados do con
formidad con lo dispuesto en la norma 10 de las citadas bases 
de la convocatoria:
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Todos los relacionados del tumo libre realizarán inexcusa
blemente en la División de Enseñanza y Perfeccionamiento el 
curso práctico que previene ¿a norma 11.1 de la convocatoria.

Madrid, 7 de marzo de 1983.—El Director, Rafael Vera Fer
nández Huidobro.

12626 RESOLUCION de 21 de marzo de 1983, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se dis
pone el pase a situación de retirado del personal 
del Cuerpo de la Policía Nacional que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, por tener cumplida 
la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes 
señalan para el retiro y haberle sido adjudicado destino civil, 
del personal del Cuerpo de la Policía Nacional que a continua
ción se relaciona y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—El Director, Rafael Vera Fer- 

nández-Huidobro.

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Cabo primero don Manuel Pérez Tomás.
Cabo primero don Eustasio Castejón Perdices.
Policía primera don Juan Cárdenas Pineda.

12627 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, de la Di
rección de la Seguridad del Estado, por la que 
se dispone el pase. a situación de retirado del 
personal del Cuerpo de la Policía Nacional que 
se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, na tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, por tener cumplida 
la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes 
señalan para el retiro y haberle sido adjudicado destino civil, 
del personal del Cuerpo de la Policía Nacional que a continua
ción se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le setá efectuado el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—El Director, Rafael Vera Fer- 

nández-Huidobro.

Excmo. Sr. General-Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Cabo primero don Emilio Sedeño García.
Policía don Alfonso Gutiérrez Romo.

12628 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, de la Di
rección de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado del Poli
cía del Cuerpo de la Policía Armada don Pedro 
Alonso Herrán.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en la Orden 
de ia Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 
1935 (C.L. número 478), a los solos efectos de lo preceptuad» 
en el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y 
por haber cumplido la edad reg.amentaría, determinada en las 
Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941, en 
20 de noviembre de 1965,

Esta Dirección, en ejercicio de las facultades conferidas por 
la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer el pase 
a situación uj retirado del Policía del Cuerpo de la Policía 
Armada don Pedro Alonso Herrán, el cual causó baja definí 
ti va en el expresado Cuerpo, en 31 de octubre de 1953, por expe 
diente discipinario.

Lo digo a V. E para su conocimiento y efefctos.
Dios guarde a V E. mucos años.
Madrid, 28 de marzo de 1983.—El Director, Rafael Vera Fer- 

nández-Huidobro,

Excmo. Sr. General-Inspector de la Policía Nacional.


